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SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del cuarto artículo
mnu ao ereuado a continuación del artículo 8 del Reglamento desitien V Procesos de Competencia de la ^c Consu uc„**
(publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. :>87 de fecha 30 dt(publicado " 1¡|ci<-n a ,a acc¡ón extraordinaria de
Z^ Ním^3^scn,ada por Hernando Antonio Velasco Avila,
cTc^«de la sentencia dc!2 de septiembre del 20,3, dictada por la Sala
íWizada de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia, dentro de JU,cio de
Lspcc.alizaaa c 4,4_,op u,3-20O8. seguida en conira de Industrias
^TÁ^MM^ «ra demanda eon identidad de objeto y
acción, encontrándose en la Secretaria General.

Quito, D. M.. noviembre 4de 2013

ERAL

JPCH/rsm

_ >

:#

www.corteconstitucional.gob.ee

Av. 12 oe Octubre N1S -114 ypasaje NitalásJiménez
(frenteal parque B Afboüto)

Telfs:(59J-2í 3941-800
email: eomunicadon@ece.oot' *w
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